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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
-VBXCIOS DE SÜSCa iC lÓ » . * 

Las l eyes , órdenes y anuncios •: ••<• h:\ytn «Je insi»rt:irse en 
los B o i r t i s B OFICÍALE*! se han de muo lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á lo* Kditores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Atril de 1S39 . ) 

He p i i b l l r » tóelo* l •«,ilin<«| excepto ION doni lngon 

En esta capitil, lavado i domicilio, a«ao poseías mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*50 ;.l mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y a8«S0 por un año. 

Se il'linHftí i ^ricionesen Madrid, en ta Administración del BOLETIX , plaza 
. í de Sant:.» ?o f 2 . — Fuera d« esta capital, directamente por medio de curta a la 

Administración, con inclusión del I m a m » del tiempo de i >i>no en s i l los . 

AI'VKUTKNCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
ó instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a« -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garán ó© céntimos <ie peseta porcada linea de inserción. 

\ i i m r r o Nitrito 50 eénClmoft de pe«et«. 

Parle oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

S. M. el R E Y (Q. D. G.) coutinúa en 
Bruselas sin novedad eu su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan euel Real 
Sitio de San Ildefonso S. M. la R E I N A 

(Q. D. G.) , S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas. 

TiliGEAMA Wmm AL YUK DS S. H. IL RBT(Q. D. G.) 
B R U S E L A S 28, 9 n.—Al Presidente del 

Cousejo do Ministros el Ministro de Es
tado: 

«S . M. sin novedad. Ha visitado con 
S. M. el Rey de los belgas los cuarteles, 
y después algunos monumentos y edifi
cios uotables de esta población.» 

Gobierno civil 
Vigilancia.—Negociado 2.° 

Los Sres. Alcalde» de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procede
rán á la busca de cuatro caballerías cu
yas señas se expresan á continuación, las 
cuales desaparecieron ia noche del 19 al 
20 del actual del sitio denominado La 
Cerca, próximo al pueblo de Las Na\as 
de San Antonio, provincia de Segovia: 
si fueren habidas serán puestas á dispo
sición de la Autoridad correspondiente, 
dando cuenta á este Gobierno. 

Señas de las caballerías. 
Una potra de tres años, pelo castaño 

oscuro, marco en la llana derecha. 
Una yegua roja, calzada de una pata, 

con un lunar blanco pequeño eu el costi
llar derecho, de alzada p co más de seis 
cuartas, cerrada,- tiene una cicatriz deba- , 
jo de un ojo y otra en una teta, y marco 
en la llana derecha. 

Una pollina de edad cerrada, pelo ne
gro; una de las orejas tieue rajada; y ade
más la acompaña una hucha, hija de la 
burra, pelo negro y rozada en las manos. 

Madrid 26 de Setiembre de 1883.=E1 
Gobernador, J. El Conde de Xiqucna. 

tensión jiroiiiiCJal. 

Diputación y Comisión provincial de Ma
drid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisióu provincial en 20 del ac
tual, acordó, en cumplimiento de las Rea
les órdenes de 1G do Setiembre de 1818, 
22 de Marzo de 1850 y 9 de Agosto de 
1877, qtie los precios á que deben abo
narse los suministros hechos á las fuerzas 
del líjéreito y Guardia civil por los pue
blos de esta provincia durante el mes de 
Agosto último son los siguientes: 

l'csctas cents. 

Ración de pan ü'35 
Ídem de cebóla. . . . . . . O'Sl 
Ídem de paj:» 0*37 
Litro de aceite 1*32 
Kilogramo de carbón...».. 0*Hi 
Ídem de leña 0*03 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente con el V.° I3.°del Kxcino. Sr. \ ice-
presidente en Madrid á 21 de Setiembre 
de l s83 .=V . ° B. °=Vi l larc jo .= Camilo 
Pozzi. 

.'iyuíilainieiilüs. 

1). Camilo Poz7.i Gentón, Jefe aupe- ' 
rior de Administración y Secretario de la 

Catnenofft. 
Con la competente autorización del 

Exento. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se saca á pública subasta el 
arr-ndamiento de los pastos anuo? de los 
tranzones de estos propios que á conti
nuación se expresa:): 

1.° Tranzón Monte Horcajada, paro , 
30 roses vacunas, tipo do la tasación en . 
300 peseta*. 

2. ídem el de Pradejones, para 7ó re-
ses vacunas, en 850 pesetas. 

3.° ídem tranzón Toruajuelo, para 150 
lanares, eu 150 pesetas. 

4.° Caños y Pelechadero. para 300 la- • 
nares, en 350 pesetas. 

5.° Monte los Collados, para 250 laua-
res. y otras 350 reses vacunas, eu la suma 
de L400 pesetas. 

6.° Monte la Solana, para 300 lanares, 
en 350 pesetas. 

7.° Tranzón Botrayuno, para 50 lana
res, en 80 pesetas. 

8.° Tranzón Cagarralo, para 50 lana
res, en 80 pesetas. 

La subasta de ref-ridos aprovecha
mientos tendrá lugar on la casa consisto
rial de esta villa el día 26 de Octubre 
próximo, bajo la presidencia del señor 
Alcalde y con asistencia de un empleado 
del ramo, y si en ésta no hubiera licita-
dores, se señala para la celebración de la 
segundad día 4 de Noviembre, ambas alas 
dixv de su mañana; todo eu cumplimien
to 4 lo prevenido en el art. 110 del regla
mento, estando de manifiesto al mismo 
tiempo los pliegos do condiciones. 

Canencia 19 Setiembre de 1883.=Kl 

Alcalde, Francisco Valandin.=El Secre
tario, Beuito Iglesia. 

ü o l i u i ' i i a r V i e j o . 

MES DE AGOSTÓ D1X AÑO 18S3. 

Extracto de los acuerdos tomados por dicho 
Ayuntamiento y .lunt» mnnicipul en las 
sesiones celebradas durante el exprés ido 
mtvt, cuyo extracto se presenta á k apro
bación pan remitirlo después al Kxceleu-
tisino Sr. G:>b.*!¡n lor «rivil de la provin
cia", en cumplimiento de I O Í J U S dispone el 
articulo 10Í) de la ley municipal vigente. 

SJSÍ6)I >rdi<uiriu del día 5. 

Aprobar por unanimidad el acta de 
la anterior. 

Incluir en la lista de vecinos po
bres para la asistencia tnédieo-farma-
céutica gratis á Blas Aparicio Francisco 
y Leoncio Cancela Colmen ¡«rejo. 

Quodar enterada la i'orporacióu de la 
comunicación dirigida al Sr. Alcalde 
Presidente por el Kxcmo. Sr. Gobernador 
•'¡vil de la proviucia con fecha 3, par-
ticipand • la aprobación del presupuesto 
ordinario de gastos ó ingresos munici
pales formado para el corriente año eco
nómico. 

Dar un voto de gracias á los propieta
rios, labradores y vecinos de esta villa 
que suscriben la instancia dirigida á la 
Corporación haciendo cesión voluntaria 
de una bomba aspirante que compraron 
con destino á sacar agua para el ganado, 
existente en la dehesa de estos propios 
denominada Navalvillar, para qué se 
coloque eu la Casa-Matadero á fin de que 
se utilice en beneficio de la población. 

Adquirir por compra un carro, caba
llería y cuba con destiuo á allegar agua 
para las obras que han de ejecutarse en 
el edificio donde se halla establecida pro
visionalmente la Audiencia de lo crimi
nal, al riego de los arboles en los paseos 
públicos y limpieza de la población. 

Nombrar en comisión para redactar y 
preseutar á la aprobación de la Corpora
ción el proyecto de reglamento del cuer
po de serenos municipales, á los Conce
jales D. Antonio Morando, D. Luis Gu
tiérrez Gómez y D. Eduardo González 
Serrano. 

asombrar asimismo en comisión para 
redactar el proyecto de nuevas orde
nanzas municipales al Sr. Alcalde Pre
sidente, á D. Knrique Martin y U. Felipe 
Morando, respectivamente primero y se
gundo Teniente Alcalde. 

Solicitar del hlxcrao. Sr. Gobernador 
civil de la proviucia la correspondiente 
autorización para verificar tres corridas 
de novillos embolados y de cuatro toros 
de muerte, lidiados éstos por diestros, en 
los días 25. '¿1 y 28 del corriente, coufl-
truyéudose tres tendido? en la piaza por 
subasta única, aplicando el producto de 
los mismos á los gastos que originen los 
festejas públicos cotí que es costumbre 
solemnizar la función de Nuestra Señora 
de los Remedios. 

Se dio cuenta de la instancia dirigida 

al Sr. Presidente de la Corporación p o r 

el Concejal D. Luis Gutiérrez y Gómez» 
referente al nombramiento hecho de un 
titulado listero parallevarcue lis del per
sonal que se ocupe en las obras de la Au
diencia de lo criminal de esta villa, á fin 
do que se examinara y discutiera si era ó 
no necessrio el citado nombramiento. Por 
dicho Sr Presidente se manifestó no ha
ber tenido intervención alguna en el 
nombramiento de que queda hecho méri
to, puesto que lo había hecho la Comisión 
nombrada al efecto del souo de la Corpo
ración para la inspección y administra
ción de las citadas obras, y que por con
siguiente era injusta la censura que le 
dirigía el Sr. Gutiérrez, quien de'ría reti
rar su instancia, y si lo creía procedente, 
dirigir dicha censura contra la menciona
da Comisión, líl expresado Sr. Gutiérrez 
contestó que e i vista de lo expuesto por 
el Sr Presidente, se reservaba presentar 
nueva instancia de censura contra la re
petida Comisión, puesto que eu su con
cepto no había necesidad de tal empleado, 
y que aquella tenía el deber de vigilar é 
inspeccionar por sí cuanto se refiera á las 
obras, como así se hizo en las ejecuta
da *. Seguidamente hicieron U90 do la pa
labra los Concejales l ) . liuriquo Martín, 
D. Antonia Morando y D. Julián Vicen
te en contra de la preposición del señor 
Gutiérrez, manifestiudo que como in
dividuo do la Comisión para la inspec
ción de las obras mencionadas, habían 
creído couveuiente á los intereses del 
Municipio el nombramiento del emplea
do indicado, no solamente para llevar 
cuenta de los operarios, si que también 
con el objeto de vigilar á estos y procu
rar que cada cual cumpliera con su obli
gación. Ultimament' mediaron varias 
contestaciones entre el Sr. Presidente, 
Srt Gutiérrez é individuos de la Comi
sióu, dando por resultado que dicho se
ñor Presi lente levantara la sesión. 

Sesión extraordinaria del dia 15. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Aceptar la proposición hecha por Fran
cisco Ordóñez con posterioridad á la cele
bración de la subasta negativa para la 
construcción de los tres tendidos eu las 
entradas á las calles de la Libertad y 
Duque «le la Torre, así como en la facha
da del edificio donde se halla establecida 
la Audiencia de lo criminal de esta villa, 
con motivo de las corridas de novillos 
embolados y toros de muerte juc han de 
tener lugar en la próxima función popu-
1 -r á Nuestra Señora de losRemedios,cu
ya construcción se llevará á cabo con suje
ción á las condiciones determinadas en 
el expediente instruido al efecto, facili
tándose al Ordóñez uno de los oficiales 
de caq>intería que se hallan trabajando 
en las obras para la iustalación de di
cha Audiencia, según solicita, pero siendo 
de su cuenta pagar á dicho operario los 
joi:.a'es que devengue y al precio que se 
le aboneu eu las mencionadas obras. 
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2 Sábado 29 de Setiembre do 18S3. 

Sesión ordinaria del día 19. 

Aprobar por unauimidad el acta do 
la anterior. 

Aprobar asimismo ei extracto de los 
acuerdos tomados por la Corporación y 
Junta municipal en las sesiones celebra
das durante el mes de Julio último. 

Quedar enterada la Corporación de la 
solicitud presentada por el cabo y serenos 
municipales de esta villa pidiendo se les 
aumente el sueldo que hoy vienen disfru
tando; reservándose dicha Corporación 
tomar acuerdo luego que. esté hecho y 
aprobado el reglamento correspondiente 
á las obligaciones de dichos empleados. 

Admitir la renuncia hecha por D. Ma
ximino Mansilla del cargo de Inspector 
de carnes interino que ha veuido desem
peñando en esta villa, y nombrar para la 
vacante como tal interino Profesor Ve
terinario á D. Valentín Paucorho y Mar-
dones, s in perjuicio de que se anuucio la 
provisión en propiedad de mencionaba 
plaza. 

Quedar enterada la Corporación de la 
comunicación dirigida al Sr. Alcalde 
Presidente por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia con fecha 10 del actual, con
cediendo el permiso solicitado para las co
rridas de novillos embolados y cuatro to
ros de muerte en los días 25, 27 y 28 del 
corriente. 

Que se anuncie la provisión de la pla
za de encargado del carro y muía per
tenecientes al Municipio para la limpieza 
de la población, fijando el sueldo anual 
de 638 pesetas 75 céntimos, satisfecha por 
trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal correspondiente al actual año 
económico con cargo al capítulo de Im
previstos, admitiendo solicitudes do as
pirantes á dicha plaza por el término 
de ocho días, y que se adquiera por com
pra la cebada y paja que se necesite pa 
ra la alimentación de la referida muía. 

Que se construya un cajón portátil 
con destino á los repesos de los artículos 
de consumos de primera necesidad que 
se venden para el público por los respec
tivos establecimientos. 

Por el Sr. Presidente se manifestó á 
la Corporación que en su concepto era 
de imperiosa necesidad el nombramiento 
de otro Médico titular para la asistencia 
de las familias pobres teniendo en cuen
ta el aumento de población, las ausen
cias ó enfermedades del actual, y puesto 
que en el presupuesto municipal forma
do y aprobado ¡vira el corriente año eco
nómico aparecen consignadas 1,998 pe
setas con destino al sueldo de dos Mé
dicos titulares, y que así lo proponía á 
la Corporación, como también que hasta 
tanto se proveyera en propiedad la plaza 
de que se trata, se nombrase un interino. 

El Concejal D. Luis Gutiérrez y Gó
mez pidió la palabra y manifestó que en 
su concepto no había necesidad de crear 
tal plaza ni gravar por consiguiente loa 
fondos municipales, por considerar bas
tante la que en la actualidad viene des
empeñando I ) . Guillermo Ayala López. 
Los demás Sres. Concejales asistentes to
maron en consideración lo manifestado 
por el Sr. Presidente, acordando la pro
visión de la plaza de Médico titular de 
que queda hecho mérito, v que se anun
cie por el término de ^0 días para la 
admisión de solicitudes, nombrando co
mo tal Médico titular interino al Licen
ciado en medicina y cirugía con ejercicio 
en esta villa D. Alfredo López Bande, 
único de que se puede disponer, puesto 
que D. Guillermo Ayala López viene 
desempeñando la otra plaza de tal Mé
dico titular, y D. Eduardo González Se
rrano pertenece á esta Corporación, y por . 
consiguiente resulta incompatibilidad; y } 
que tan luego como espire el plazo para 
la admisión desolicitudes, se convoque á 
la Junta municipal á fin de que en vista 
de aquellas se haga el nombramiento en 
propiedad. 

Por el Concejal D. Luis Gutiérrez 
Gómez se preguntó al Sr. Presidente 
qué atribuciones tenía couferidas la Co
misión nombrada con motivo de las obras 
que se están ejecutando en el edificio 
donde ha de iustalarec definitivamente 
la Audiencia do lo criminal de esta villa, 

j quién estaba encargado de admitir los 

peones que se necesitasen y señalamiento 
de jornale*, manifestandodicho Sr. Pre
sidente que ¡fcti cuanto á las atribuciones 
de la Comisión, eran las de inspeccionar 
las obras y demás consiguientes, estando 
encargado de la admisión y ajuste de 
peones el Director de aquellas D. Pedro 
Maderuelo, puesto que nadie mejor que 
él podía apreciar el trabajo que habían 
de hacer los peones. 

J U N T A M U N I C I P A L . 

El día 8 tuvo efecto la instalación de 
dicha Junta para el año de 1883-?4, no 
habiendo asistirlo los Vocales electos Don 
Manuel Matellano (menor), D. Francisco 
Aragón Rodríguez y D. Julián Colmena-
rejo Paredes, los dos primeros por ha
llarse ausentes y el último á pesar de 
haber sido citado, á los cuales se les da
rá posesión tan luego como verifiquen su 
regreso y se presente respectivamente el 
último. 

El día 18 tuvo efecto la presentación 
de los tres Vocales anteriormente men-
cionad'8, y se les dio posesión. 

Cuyos acuerdos fueron aprobados por 
el Ayuntamiento en su sesión ordinaria 
de ayer. 

Colmenar Viejo 24 de Setiembre de 
1883.=V. Ü B . ° = E l Alcalde, Presidente, 
Lorenzo Mansilla.=E1 Secretario, Va
lentín Monje. 

Corpn. 

Con autorizaciór superio'1 se subasta 
cu esta villa la roza de leñas del monte 
Toconal, de estos propios; y para su rema
te se ha señalado el día"30 del próximo 
mes de Octubre, á las doce del día, en la 
casa consistorial, bajo las condiciones que 
se hallarán de manifiesto en dicho acto. 

El domingo 30 del actual también 
tendrá efecto Ta subasta del hojadero de 
las Viñas Viejas. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Corpa 25 de Setiembre de 1883.=E1 

Alcalde, Francisco Elipe. 

E l I t c r r a c c o . 

El Ayuntamiento que presido,compe
tentemente autorizado, enajena la leña 
de poda y limpia de roble y fresno sita 
en la Dehesa boyal de esta villa y tran
zón titulado Royo y Espinar, bajoeltipodc 
750 pesetas, con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento. La subas
ta tendrá lugar el día 4 de Noviembre 
próximo venidero, á la horade las doce de 
la mañana, en la casa consistorial de esta 
villa, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
y empleado del ramo que se designe. 

Loque se anuncia »1 público llamando 
licitadores. 

El Berrueco 23 de Setiembro de 
1883.=E1 Alcalde, Ventora Montero. 

F u e n t e el S a z . 

Por renuncia del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano titular, dotada con el sueldo 
anual de 650 pesetas por la asistencia 
de unas 20 familias pobres y las demás 
obligaciones que les impone el regla
mento de 24 de Octubre de 1873, que
dando el agraciado en libertad de hacer 
igualas cou los particulares con el resto 
del vecindario. 

La población consta de 140 vecinos ó 
590 habitantes, es sana, abundante de 
í.guas, en buena situación topográfica, 
distanto cinco leguas de Madrid y una 
de la barca de Algete, de donde sale co
che diario para dicha Corte, y correspon
de al partido judicial de Alcalá de He
nares. 

Los Profesores que deseen obtener 
dicha plaza presentaráu sus instancias 
documentadas al Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento en el término de 30 
días improrrogables, pasado el cual 
se hará la provisión. 

Los derechos de partos, enfermedades 
eecretas y casos judiciales quedan en 
favor del agraciado. 

Fuente el Saz 24 de Setiembre do 
1883.=El Alcalde accidental, Stlverio 
Grijalva. 

tjü C n b r e r n . 
jUít^JC* Diño** Ct0^iUn;v«Oi* ••i»"C"^esu.v» || 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 500 pesetas. 

Los aspirantes que se crean con ca
pacidad bastante á desempeñar dicha 
plaza presentarán sus solicitudes al se
ñor Presidente de este Ayuntamiento 
en el término de 30 días, acontar desde; 
el día de la inserción del presento en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

La Cabrera Setiembre 25 de 1883.= 
El Alcalde, Mariano Cid. 

I .us H O / . O N . 

Por terminacióu de contrato se halla 
vacante la plaza de Médico-cirujano titu
lar de esta población, dotada con el suel
do anual de 900 pesetas, pagadas de fon
dos municipales por trimestres vencidos 
por la asistencia de 00 personas clasifica
das pobres. 

La población consta de 200 vecinos, • 
dista tres leguas de la capital de Madrid J 
y hay estación del ferro-carril del Norte. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento dentro del plazo 
de 20 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el B O L K T I N O F I C I A L de la 
provincia, siendo prefe* ibles los que lle
ven más de siete años de práctica en el 
desempeño de su profesión. 

Las Rozas 20 de Setiembre de 1883.= 
El Alcalde, Manuel Riaza. 

V i I I . r e j o d o S a l v a n é s . 

El proyecto de presupuesto extraordi
nario formado por esto Ayuntamiento pa
ra el servicio de suministros á fuerzas del 
Ejército y Guardiacivil durante el segun
do semestre del año económico corriente, 
aprobado por la Corporacióu municipal 
é informado por el Síndico, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 días 

f)ara cue pueda ser examinado y formu-
adas las reclamaciones que se crean 

oportunas. 
Villarejo de Sal vanes 23 de Setiem

bre de 1883.=El Alcalde, José Navarro. 

tnal paradero se ignora, el cual es de es
tatura alta, grueso, con bigote y perilla 
cana, color moreno, y que cu 9 de Julio 
último vestía pantalón negro, chaquet co
lor ceniza y sombrero hongo, á fin de q u o 

dentro del término de 10 días compa
rezca en dicho Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal que se instruye 
por robo; bajo apercibimiento que de no 

perjuicio que haya 
por 
verificarlo le 
luga 

a r a r á el 

Madrid 25 de Setiembre de 1883.= 
V.° ¿ . ^ H r u ^ K l Escribano, Matías 
Aranda. 

C o n g r e g o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Congreso, dic
tada en causa por hurto de un reloj á 
Mauuel Gómez, se cita y llama por tor
no de ocho días á Francisco Pinedo Cor
zo, q n h a vivido en la calle del Molino 
de Viento, núm. 7, bajo, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en 
referido Juzgado y Escribanía del que 
refrenda; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lu
gar. 

Madrid 22 de Setiembre de 1883.= 
V . n B . y = E l Juez, Ay l lón .=El actuario, 
por Valdés, Rafael Valdivieso. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia . 

En virtud del presente se cita, llama 
v emplaza á Pascual Hernández Caste
llón, natural de Chiva (Valencia), casado, 
tratante, de. 65 años, cuyas demás cir
cunstancia» y paradero se ignoran, para 
que en el término de cinco días compa
rezca enlasalaaudieacia de este Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa 
que se instruye por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 25 de Setiembre de 1883.= 
V.° B . °=Garzón.=El Secretario, Juan 
P. Pérez. 

H l i o n a * i s la . 

D. Carlos María Bru, Magistrado de 
A udieneia de fuera dé Madrid y Juez de 
instrucción del distrito deBuenavista de 
esta Corte. 

Por el presente se llama á unos caba
lleros que en la noel c del 10 del actual, 
V con o á eso de las once de ella, se en
contraban parados en la puerta ó en las 
inmediaciones del café Suizo, en la calle 
de Alcalá, para que dentro el término 
de cinco días se nresenten en este Juzga
do para prestar declaración en causa cri
minal. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 
1883.=Carlos María Hru. = Ramón Cle
mente y Lázaro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
instructor del distrito de Bucnavista, se 
cita y llama á D. José Barroso, cuyo ac-

En virtud de providencia del Sr. Juez, 
de primera instancia dei distrito del Con
greso de esta Corte se cita por el pre
sente y término de seis días á Francisco 
Gómez Carmona, que ha vivido eu la 
calle del Hastero, núm. 27; Eladio Díaz 
Guantes, en la de la Esperanza, 8, co
chera; Manuel Lage, en la de Caravaca, 
3. y Joaquín López Calvo, en la de la 
Libertad, 10, piso cuarto, así como á 
José Rodríguez Castañeda, que ha vivi
do en la calle de Legan itos, 46, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que se 
preseuten dentro del indicado término 
para practicar varias diligencias como 
testigos en causa criminal pendiente por 
la escribanía del que suscribe; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de" Setiembre de 1883.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ay¡ lón.=El ac
tuario, Agapito Gil Manrique. 

L a t i n a . 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de instrucción y de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Andrés Roso y Fernández, de 50 
años de edad, soltero, panadero, natural 
de Santa Kulalia, provincia de Lugo, que 
parece ha vivido hasta haco poco tiempo 
en la callo del Amparo, nüm. 13, princi
pal, para que en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que re-
frenda á cualquiera de las horas de au
diencia á respouder de los cargos que le 
resultan eu causa criminal que contra el 
mismo se sigue por atentado. Asimismo 
so ruega á las demás Autoridades, tanto 
civiles como militares, que tengan cono
cimiento del paradero de dicho sujeto, 
le detengan y conduzcan á la cárcel de 
Villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 26 de Setiembre 
de 1883. = Felipe Peña .=Por mandado 
do su señoría, José T . Sánchez de las 
Malas. 

I*a L í e l o . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte, dictada en la causa que 
se sigue contra Florentino Rodríguez Va-
letín por hurto, por el presente se cita y 
llama á Manuel Rodríguez l'éroz. de ofi
cio fundidor, que habitó en la calle de la 
Peña de Francia, núm. 4, piso bajo, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, para que dentro del término de cin
co días comparezca en el referido Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración eu la refe 
rida causa; bajo apcrcibimicnto.qucde-
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no hacerlo le parará el perjuicio que hu-
biero lugar. 

Madrid 2G Setiembre 1*83.=V.° B . ° = 
Vie i to .=El actuario. 

I . ' D i v e r s i d a d . 

D. Leonardo Ma-rán, Juez municipal 
suplente, interino de iustruccióu del dis
trito de la Universidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á Cándida Martínez Rodríguez, 
cuya actual residencia se ignora, para 
que dentro del término de ocho días com
parezca en este Ju/.^ado para declarar 
como procesada en causa que instruyo 
por lesiones á Manuel dantos el día 9 de 
Agosto último en la calle de Ruiz; aper
cibiéndola que si uo comparece será decla
rada rebelde, parándola el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Encargo al propio tiempo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi
cial practiquen las máa eficaces diligen
cias para la busca de dicha procesada, y 
siendo habida la pondrán á disposición de 
este .Juzgado en concepto de detenida. 

Madrid 25 de Setiembre de 1883.= 
Leonardo Magán.=Por mandado de su 
señoría, Eusebio Cereceda. 

D. José González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel de la Prida 
García, soltero, albañil, de 20 años, na
tural y vecino de Madrid, siendo su últi
mo domicilio calle de Bravo Murillo, 10, 
segundo derecha, para que cu el térmi
no de 10 días se presente en este Juzga- j 
do á prestar declaración indagatoria y 
dar sus descargos en la causa que se si
gue sobre lesiones á José Sánchez Navas; 
apercibido que de no presentarse le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y Agentes de la policía 
judicial procedan á la detención y con
ducción á la cárcel de dicho sujeto, po
niéndole á disposición de este Juzgado. 

Madrid 19 de Setiembre de 1883.= 
José González.=El Escribano, Felipe 
López. 

adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
nara tomar parte en la subasta será de i : 

13.900 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado , 
el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más t 
proposiciones iguales, se celebrará úni- i 
cameute entre sus autores una segunda j 
licitación abierta en los términos pros- j 
critos por la citada instrucción, siendo i 
la primera mejora por lo méuos de 2.Ü00 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen J 
de 200 pesetas. 

Madrid 30 de Agosto de 1883.=E1 
Director general. V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 30 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de limpia 
del puerto de Sollcr, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta cu que no 
se expreso determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de fas obras. 

(Fecha y íirma del proponente.) 

presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo.ó mejorando lisa y llauameute 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será { 
desechada toda propuesta en que « o se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
fecha de hoy se autoriza á la Suprriora 
del Colegio de niñas huérfanas titulado 
de San José, establecido en la villa de 
Pinto, de esta provincia, para rifar en 
unión de la lotería nacional, con carác
ter de beneficencia y con aplicación de 
sus productos en provecho del referido 
Colegio, varios efectos que le han sido 
donados gratuitamente para dicho üu; 
quedando obligada á satisfacer á la Ha
cienda el impuesto del 4 por 100 y el del 
timbre correspondiente, y á cumplir 
cuantas disposiciones rigen en la ma
teria. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid 21 de Setiembre de 1883.=E1 
Director general, P. O., Leandro de 
Campoamor. 

Dirección general de Obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

decreto de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 26 del próximo 
mes de Octubre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de limpia del puerto de So-
11er, provincia de Baleares, bajo la can
tidad do 278.002 pesetas y 20 céntimos 
á que ascieude el presupuesto de contrata 
aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Palma de Mallorca an
te el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11. a , arreglándose exactamente al 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 31 de Mayo de 1882, esta Direc
ción general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 2." cutre 
Moraleja y Perales, en la carretera del 
puente de Guadancil á Ciudad-Rodrigo, 
provincia de Cáceres, por su presupuesto 
de contrata de 331.340 pesetas 74 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Cáceres aute el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 1G.5S2 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo ¿ue les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse, á 
cada pliego el documeuto que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entro sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedaudo las demás á voluutalde 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 6 de Setiembre de 18S3.=E1 
Director general, V . G. Sancho. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino do , enterado del 

anuncio publicado con fecha 6 de Se
tiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras del trozo 2.° entre Moraleja y Pera
les, en la carretera de Puente de Guadan
cil á Ciudad-Rodrigo, se compromete to
mar á su cargo Ta construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex-

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 de Mayo último, esta Dirección 
general haseñalado el día 24 del próximo 
mes de Octubre, á ía una de la tarde, 
para la adjudicaeióu en pública subasta 
de las obras del trozo 4.° y travesía de 
Scumanat. en la carretera de Molino de 
Rey á Caídas de Montbuy, provincia de 
Barcelona, por su presupuesto de contra
ta que importa 233.784 pesetas 55 cén
timos. 

La subasta se celebrará eu I09 tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Ma rzo de 1852, en Madrid ante 
la Direccióu general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Barcelona ante 
el Gobernadorde la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, paraco-
conocimientodrl público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pUegos cerrados y en papel sellado do la 
clase 11. a, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, v la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
11.700 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 

r pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acreiitc haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni-
<;amente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedando las demásá voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 6 de Setiembre de 1883.=E1 
Director general, V. G. Sancho. 

Molelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha tí de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi-

i cacióu eu pública subasta de las obras 
) del trozo 4." y travesía de Senmanat, en 
, la carretera de Molino de Rey á Caldas 
{ de Montbuy, provincia de Barcelona, se 

compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; poro advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromote el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 8 de Noviembre de 1882, e9ta 
Dirección general ha señalado el día 20 
del próximo mes de Octubre, á la una de 
la tardo, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 4.° de la 
carretera de Medina de Rioseco á Villa-
martin, en la provincia de Palencia, 
C U Y O presupuesto de contrata ascieude á 
L20,8&4 pesetas 3S céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Palencia ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono

cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
6.400 pesetas eu dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tip > que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; de-
bicudo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 6 d i Stiembre de 1883.= E1 
Director general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veciuo de , enterado del, 

anuncio publicado con fecha 6 de Setiem
bre último, y de las c'.indiciónos y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de las obras del 
trozo 4. de la carretera de Mcdiua de 
Rioseco á Villamartín, en la provincia de 
Palencia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtieudo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que so compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Inspección de Subsistencias de 
Madrid. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública basta el día 31 de Octu
bre de 1884 el servicio de subsistencias 
militares á precios fijos en la plaza de 
Almadén, se convoca por el presente anun
cio á primer concurso de proposiciones 
particulares, autorizado por el Excelen
tísimo Sr. Director general de Adminis
tración militar, y con sujeción alas retrlas 
y formalidades siguientes: 

1.a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en la Comisaría de Guerra 
do Madrid y casa Ayuntamiento de Al
madén el día 11 de Octubre próximo, á 
las doce y media de la mañana, en cuyos 
puntos so hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones y precio límite que rigió 
en la primera y secunda subasta. 

2. a El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3. 8 Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de quepuedan darlas aclaraciones 
que se necesiteu, y eu su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

RACIONES DE Quinta
les mé
tricos 

de 
paja. 

LOCALIDADES. Pan. Cebada. 

tricos 
de 

paja. 

Almadén 

1 

45 .000 D > 
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Sábado 29 de Setiembre de 1883. 

Madrid 26 de Setiembre de 1 8 8 3 . = 
Emilio Fery. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T . , vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Boletín 
oficial de , del día..... de...... núme
ro y del pliego de condiciones, se
gún los cuales ha de ser contratado el 
de.... , se compromete á ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las condiciones 
lijadas en el pliego citado y á los precios 
siguientes: 

Plaza de T...v. 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 de Octu
bre de 1&84 el servicio de subsistencias 
militares á precios fijos en la plaza de 
Cuenca, se convoca por el presente auun-
cio á primer concurso de proposiciones 
particulares, autorizado por el Excelen
tísimo Sr. Director general de Adminis
tración militar, y con sujeción a las re
glas y formalidades siguientes: 

1. a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Guerra 
de Madrid y Cuenca el día 12 de Octu
bre próximo, á las uueve de la mañana, 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones y precio límite 
que rigió en la primera y segunda su
basta. 

2 . a El acto se verificará con los re
quisitos que previeue el reglamento 
provisional para la contratación de los 
servicios del ramo de Guerra, aprobado 
por Real orden de 18 de Junio de 1881, 
mediante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3 . a Los Imitadores que suscriban la3 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objetode que puedan dar las aclaraciones 
que :̂ e necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el 
período del contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

RACIONES DE les mé

LOCALIDADES. Pan.. Cebada. 

tricos 
de 
paja. 

Cuenca 56.400 •1.R0II 300 56.400 •1.R0II 300 

Setiembre de 1 8 8 3 . = 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 de Octu
bre de 1884 el servicio de subsistencias 
militares á precios fijos en la plaza de 
Ciudad-Real, se convoca por el presente 
anuncio á primer concurso de proposicio
nes particulares, autorizado por el Exce
lentísimo Sr. Director general do Admi
nistración militar, y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1. a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar eu las Comisarías de Guerra 
de Madrid y Ciudad-Real el día 12 de 
Octubre próximo, alas doce de la mañana, 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto 
el pliego (le condiciones y precio límite 
que rigió en la primera y segunda su
basta. 

2 . a El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Re:il orden de 18 de. Junio de 1881, me 
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3 . a Los Imitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acío de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y eu su caso acep
tar v firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
riodo del contrato son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3 . a Los Imitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y. en su caso aceptar y 
firmar el acta rj¿ roma te. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que ex prosa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aura -nto ó disminución, se
gún lo reclamen la necesidades del ser
vicio. 

Quinta
MARIONES DE les luc

ir,r > 
de 

LOCALIDADES. Pan Cebada. paja. 

Vicálvaro .'¡1.0 • i.'{(¡. 8.300 

LOCALIDADES 

RACIONES DE 
Ouintá-
les mé

tricos 
de 

paja. LOCALIDADES Pan. Cebada. 

Ouintá-
les mé

tricos 
de 

paja. 

Ciudad-Real H'6.000 7.900 450 H'6.000 7.900 450 

Madrid 26 de Setiembre de 1 8 8 3 . = 
Emilio Fery. 

Modelo di pt oposición. 

D. F. de T., vecino de y domici
liado en.... , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Boletín 
ofiicUil de , del día do , núme
ro , y del pliego de coudiciones, según 
los cuales ha de ser contratado el 
de , se compromete á ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las coudiciones fija
das en el pliego citado y á los precios si
guientes: 

Plaza de T 
Y paraquesea válida esta proposición 

acompaña el ducumento justificativo del 
depósito de pesetas, hecho en la Caja 
de depósitos (ó sucursal de ) , según 
lo prevenido en la condición del 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Madrid 26 de 
Emilio Fery. 

Modelo da proposición. 

D. F. de T. , vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Boletín 
oficial de , del día de , núme
ro...., y del pliego de condiciones, según 

:;alcs ha de ser contratado el 
de... ., se compromete á ejecutar- dicho 
servicio con .arreglo á las condiciones 
lijadas en el pliego citado y á los procios 
siguientes:: 

Plaza de T 
Y para que sea válida esta proposi

ción aeompaña el documento justifica
tivo del depósito de. ... pesetas, hecho 
en la Caja de Depósitos (ó sucursal 
de ) , según lo prevenido en la con
dición del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

, Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública el 31 de Octubre de 1884 
el servicio de subsistencias militares á 
precios fijos en la plaza de Vicálvaro, se 
convoca por el presente anuncio á pri
mer concurso de proposiciones particula
res, autorizado por el Excmo. ¿Sr. Direc
tor general de AdininNtración militar, y 
con sujeción á las reglas y formalidade's 
siguientes: 

1. a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Guerra 
de Madrid y Alcalá el día 11 de Octubre 
próximo, á la nueve y media de la maüa-

.na, en cuyos puntos se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones y precio 
límite que rigió en la primera y*segun
da subasta. 

2 . a El acto se verificará con les re
quisitos que previene el reglamento 
provisional para la contratación de los 
servicios del ramo de Guerra, a: robado 
por Real orden de 18 de Junio de 1881, 
mediante p: oposiciones arregladas al for-

Madrid 26 de Setiembre de 1 8 * 3 . = 
EtmllO Fery . 

T 
Modelo ;e preposición. 

D. F. de T , vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Boletín 
oficial de , del día de , núme
ro , y del pliego de condiciones, según 
los cuales ha de ser contratado el , 
de , BC compromete á ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las condiciones fi
jadas en el citado pliego y á los precios 
siguientes: 

Piazade T 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pesetas, hecho 
eu la Caja do Depósitos (ó sucursal 
de ) , segúu lo prevenido en la coudi-
cioón del pliego. 

(Fecha y firma del interesado ) 

Debiendo procederse á contratar ñor 
subasta pública hasta el 31 de Octubre 
de 1884 el servicio de subsistencias mili
tares á precio fijo en la plaza de Aran-
juez con Ocaña, se convoca por el pre
sente anuncio á primer concurso de pro
posiciones particulares, autorizado por el 
Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración militar, y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguiontes: 

1.a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en l.s Comisarías de Guerra 
de Madrid, Alcalá y Arnnjuez el día 11 
de Octubre próximo, á la3 once de la ma
ñana, en cuyos puntos se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y precio 
límite que rigió en la primera y segunda 
subasta. 

2 . a El acto se verificará cou los re
quisitos que previeno e reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego do 
condiciones. 

3 . a Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar v firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó diminución, según 
lo reclamen ias necesidades del servicio. 

Madrid 26 de Setiembre de 1883.=s* 
Emilio Fery. 

Modelo de 'proposición. 

D. F. de T . , vecino de y domi
ciliado en , enterado del anuucio de 
convocatoria publicado en el Boletín, 
oficiala , W día de i Í U I 1 1 ( S 

r 0 , y del pliego deooudicmnes, según 
los cuale9 )m ác ser contratado e l „ . . . 
de , se compromete á e;ccutar dicho 
servicia coü arreglo á las condiciones 
fijadas en el pliego citado y á ios precios 
siguientes: 

Piazade T 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pc.-etus, hecho en 
la Caja d-; Depósitos (ó sucursal de ) 7 

según lo prevenido eu la condición....! 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo procederse á contratar por 
ra ; sta pública hasta el día 31 de Octu
bre de 1884 el servicio de subsisten
cias militares :'« precios fijos en la plaza 
de Guadalajara, se convoca porel presen
te anuncio á primer concurso de propo
siciones particulares autorizado por el 
Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración militar, y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1. a La licitación' será simultánea y 
tendrá lu<*ar eu las Comisarías de Guerra 
de Madrid, Alcalá y Guadalajara el día 
11 de Octubre próximo, á las ocho de la 
mañana, cu cu\03 puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones y 
precio limite ¡ue rigió en la primera y 
segunda subasta. 

2 a El acto se verificará con los re
quisitos que proviene ol reglamento pro
visional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser-
v ic io . 

LOCALIDADES. 

KACIONES DE 
Ouinta-
les mé
tricos 

de 
paja. LOCALIDADES. P.in. Cebada. 

Ouinta-
les mé
tricos 

de 
paja. 

Guadahijura. . . . 182.000 16.500 1 000 

L O C A L I D A D E S . 

n A C I O N E S D E les mé
trico* 

de 
pija. 

L O C A L I D A D E S . Pan. Cebada. 

afótoáfc laucón 1 

les mé
trico* 

de 
pija. 

AranjuezcouOciñ t. 

Pan. Cebada. 

afótoáfc laucón 1 'j.r,oo 

Madrid 26 de Setiembre de 1 8 8 3 . = 
Emilio Fery. 

Moilelo iteproposición. 

D. F. de T. , vecino de y domici
liado en , enterado del anuucio de 
eoiuocatoria publicado en el BolUln ofi
cial de del día de , núme
ro y del pliego de condiciones, se
gún los cuales hado ser con tratado el...., 
do , se compromete á ejecutar dicho 
servicio cou arreglo á las condiciones 
fijadas en el pliego citado y á los precios 
siguientes: 

Plaza d e T 
Y para que sea válida E3TA proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de ... pe-otan, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo prcveuido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

MuduJ: lv>3.—Imprenta del Hospicio. 


